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En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
presente controversia constitucional. 

Documental recibida el d~' de la fecha en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y d~Accio e de lnconstitucionalidad de la, Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. Const ) .' 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera~ ~e esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el, aftículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artí~105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por 

oficio a las partes, así como su publicaci~ el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. , 

Ahora bien, en la sentencia de cu~8f>Se declaró la invalidez del Decreto 

dos mil cuatro, publicado en el Periódic~ficial "Tierra y Libertad' del Estado 

de More los, el veintitrés de ag~ de dos mil diecisiete, para los efectos 

, siguientes: · 

"OCTAVO. Efectos. La decl~ci~n de invalidez del Decreto número dos mil cuatro, 
a través del cual se conce~ pensión por jubilación a la C. Antonia Peralta 
Salgado, con cargo al presupuesto del Poder Judicial actor, surtirá efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de 
la entidad, en la inteli~· de que se dejan a sa. lvo los derechos de dicha persona 
para reclamar el pago pensión ante la autoridad y en la vía que corresponda. 
En este sentido, esta 1mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para: que en el marco 
de sus respectivas competencias y a la brevedad realicen las acciones tendentes a 
determinar el pago de Ja pensión correspondiente por jubilación solicitada por la C. 
Antonia Peralta Salgado. Asimismo, se exhorta al Congreso del Estado de More/os 
a revisar su sistema legal de pago de pensiones a efecto de que establezca uno que 
no resulte transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros órdenes 
normativos. (. . .)" 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero2, de la ley 

reglamentaria de la materia, se requiere al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, por conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen.( ... ). 
2Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. ( ... ). 
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plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimiento del fallo 

dictado en este asunto. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 de 

la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Guzmán Miran~ecretaria de la Sección d Trá ite 

Constitucioi." y de ccio de 1 nconstituci 

General d · AS, e do,s de ste Al o i nal, que d 

E~/JOG 11 

3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
exoresa. se estará a las orevenciones del Códiao Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




